
PROYECTO DE  DECLARACIÓN

El Senado de la Nación

DECLARA

De interés cultural en el ámbito del H. Senado de la Nación, 
las  actividades  sociales  y  culturales  a  desarrollarse  en  la 
Localidad  de  Cachi,  Provincia  de  Salta,  los  días  6,  7  y  8  de 
Octubre  del  corriente  año,  en  conmemoración  de  un  nuevo 
aniversario  de la  Declaración  del  Día  Nacional  del  Patrimonio 
Natural y Cultural Argentino, el 8 de Octubre del 2012.

La  importancia  de  resaltar  nuestro  patrimonio  natural  y 
cultural argentino, como simientes de nuestra rica idiosincrasia  y 
de una sociedad libre, justa y soberana.  



FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 

En 1990 el Poder Ejecutivo Nacional, mediante el Decreto 
N°  2.033,  declaraba  al  8  de  octubre  como  día  del  Patrimonio 
Natural  y  Cultural  Argentino.  Hecho que fue imitado años más 
tarde por los equipos técnicos y ministros de cultura del Mercosur, 
quienes   establecieron  al  17  de  septiembre  como  Día  del 
Patrimonio Cultural de los países miembro.

En la Localidad de Cachi del Departamento homónimo, de la 
Provincia de Salta, se desarrollarán durante los días 6, 7 y 8 de 
Octubre, diferentes actividades que se denominarán  “Encuentro 
de  Miradas” y  que  comprenderán  Talleres  de  encuentros, 
Exposiciones  artísticas  y  Presentaciones  musicales;  todo  esto 
para  conmemorar  un  nuevo  aniversario  de  la  Declaración 
mencionada en el párrafo anterior. 

Todos  estos  Encuentros  tendrán  por  objetivo  primordial, 
resaltar la importancia de cuidar lo nuestro, revalorizando nuestro 
pasado a fin de comprender quienes somos en el presente.

Entre  los  disertantes  de  los  distintos  Talleres,  podemos 
mencionar a la Sra. Silvia Fajre, quien fuera Ministra de Cultura de 
la C.A.B.A., el Premio Nobel de la Paz Arq. Adolfo Pérez Esquivel, 
el Arquitecto boliviano, Dn. Erland Ovando Leyton, que es Director 
de Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Sucre, entre otros. 

Es  de  suma  importancia  apoyar  este  tipo  de  encuentros  y 
actividades  que  tengan  por  fin  rescatar  y  revalorizar  lo 
auténticamente  nacional.  Como  representantes  de  nuestras 
Provincias,  creo  que  es  sumamente  imprescindible  trabajar  para 
sensibilizar, capacitar y concientizar a toda la comunidad, sobre la 
extrema importancia de conocer y preservar el patrimonio Natural y 
Cultural de nuestra rica Argentina.

              Por todo lo expuesto es que solicito a mis Pares el 
acompañamiento del presente Proyecto de Declaración. 
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